
Belén de los Andaquíes, Caquetá

Señores
Juzgado Promiscuo de Familia
Ciudad

Asunto: Liquidación del crédito

Radicado N* 180943184001-2022-00054-00

Atendiendo lo dispuesto en la regla cuarta del artículo 446 del Código
General del proceso, de manera respetuosa presento liquidación de crédito
del proceso ejecutivo con radicado en referencia, de la siguiente manera:

Variación VALOR CUOTA CUOTAS PENDIENTES TOTAL CUOTAS
-AÑO SMLMV % ORDINARIA (ORDINARIA) EXTRAORDINARIAS TOTAL
2022 10,07%|$330.205 413 $2.311.436

(=) CUOTA ALIMENTARIA, VESTUARIO Y EXTRAORDINARIA: AÑO 2022: (4 CUOTAS ORDINARIAS DE SEPTIEMBRE A

DICIEMBRE + 3 CUOTAS EXTRAORDINARIAS DE DICIEMBRE).|$2.311.436
(+) MANDAMIENTO DE PAGO DEL 22/08/2022|$6.639.952

(=) TOTAL DEDUDA CUOTA ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA Y VESTUARIO (HASTA DICIEMBRE DE 2022)|$8.951.388
(-) MENOS ABONOS REALIZADOS BANCO AGRARIO PORTAL DE DEPÓSITOS: (ÚLTIMO TITULO 475100000022138)|-S 1.226.926

(=) SALDO PENDIENTE LIQUIDACIÓN POR PAGAR: | $7.724.462
NOTA: No se incluye cuota extraordinaria cumpleaños de JANNA VALERIA VARGAS ARBELÁEZ,parael día 17 de diciembre de 2022.

La suma de las cuotas ordinarias con las extraordinaria (vestuario), más el
mandamiento de pago, y descontando los depósitos judiciales abonados, la
demandada estaría con un saldo pendiente por pagar de $7.724.462.

Por lo anterior, solicito me sea entregado los depósitos judiciales que están
pendientes de pagoa la fecha.

De esa manera doy cumplimiento a lo requerido por la ley.

Atentamente,

LINSON) Unocns P
OBINSON VARGAS ROJAS

C.C. No. 17.691.253 de Florencia, Caquetá


